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Nhtmero 252—Martes 20 de Octubre de 1931

PROVINCIA D. )RDOBA
Franqueo

concertado

PRECIOS DE STISCRIPCION 	 1

1
EN CÓRDOBA 1 FUERA de COR.DOBA

PESETAS 	 PESETAS 1

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

• 5	 Un mes. .
• 12'50 	 Trimestre
• 21 	 Seis meses
• 40 	 tiUnaño .

PA tler CID AA Ârz e
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abenarán igualmente los derechos de inserciós 4

de los anuneios en los peeióditos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubieee, del importe totel de estos gastes
toa arreglo a lo datpaeuto ea lit regla itetwa gel art. ta de
este Reglara una.

Las corporaciones prov inciales y mueicipales vienen
obligadas a! pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B01211114 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de eostumbre donde per-
Inanecer4 kasta el recibo del mtimere stgaleate.

Los señores Secretarios cuidarán baje en suda estudia
responsabilidad, de conservar los números del 13$1.111191, It••

leccionados para su encuadernación que debelen/filatera
al Iinal de eada año.

AIVERTENCIA.—No se insertar& nIngfiu edicto o tata
ele que sea a instancia de parte sia cine abonen loa la
teresi«los el importe de su publitatiOn a garanticen el
/saga, u resdm de 65 eintimos línea o parte de ella.

Vestal emeras mitos at 41 edneasies «peseta.

AtTICIILO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

l!las Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
pción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

ticha la promulgación el día que termina la inserción de

kley en la Gaceta oficial.

y , 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

1mlento.

Aet.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-

;usieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
a Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
Po, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
Lodonados periódicos.

(«mes de 2 de ,Srtl, 3 y 21 de octubre de 1854).
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PROVIN EJIA DE CORDOBA

Circular número 4.220

Según me comunica el Alcalde de
San Sebastián de los Ballesteros, en
uhcio número 154 de fecha 11 del ac-
tual, ha sido encontrada abandonada
isin dueño conocido, una burra de
los diez arios, mediana, pelo acane-

2o, vientre blanco, sin hierro, y ru-
dio de unos cuatro meses, rucio.

Lo que se hace público por medio
la presente, a fin de que pueda lle-
r a conocimiento de su dueño.
Córdoba 14 de Octubre de 1931.—

ElGobernador Civil, EDUaRDO VALERA

VALVERDE.

Circular núm. 4.221

Según me comunica el Alcalde de
Sen Sebastián de los Ballesteros, en
°lirio número 156 de fecha 12 del ac-
tual , un muleto de unos 3 arios, pelo
nro, buena alzada, pelos blancos
((Ido derecho, el número 13 en tabla
Cuell o derecho, hierro en la nalga iz-
quierda, hierro confuso en el cuello
izquierdo, 

rozaduras encuentros yC111 de collera.
Lo que se hace público por medio

de la Presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 14 de Octubre de 1931.—

El Gobernador Civil, EDUARDO VALE-

RA VALVERDE.

—

Circular núm. 4.280

Con esta fecha, he autorizado a
don José Rodríguez Giménez, como
apoderado de don Luis Gamero Cí-
vico y Torres, para que pueda co-
locar preparados de extricnina en
la finca de dicho señor denominada
«Umbrías de Santa María», sita en
término municipal de Hornachuelos,
al objeto de destruir los animales da-
ñinos que en ella existen; debiendo
observarse en aquellas operaciones
cuanto sobre el particular establece
la vigente Ley de caza y muy espe-
cialmente lo estatuido en sus artícn-
los 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 19 de Octubre de 1931.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALE -

RA VALVERDE.

hrimillistrilä (12 legas Pillilicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Circular número 4.224

Por el Ministerio de Hacienda se
ha publicado en la «Gaceta de Ma-

drid» correspondiente al día 10 del
presente mes la Orden siguiente:

limos. Sres: Al objeto de dar in-
mediato cumplimiento al Decreto de
18 de Julio último, dictado por el Go-
bierno Provisional de la República
para remediar la crisis de trabajo
mediante la realización de obras pú-
blicas municipales y formación de
censos obreros y bolsas de paro y la
imposición de una décima sobre las
cuotas para el Tesoro de las con-
tribuciones Territorial e Industrial en
las provincias Andaluzas y Extreme-
fías, y en aquellas otras que acuerden
aceptar tal régimen, este Ministerio
de Hacienda dictó la Orden de 28 de

Julio próximo pasado, publicada en
la Gaceta de 13 de Agosto siguiente.

En dicha orden se indicaba la for-
ma en que habían de liquidarse las
expresadas décimas en el trimestre en
curso. Ahora bien, dado lo avanzado
del ario actual, en relacíóu con la for-
mación de documentos cobratotios, y
teniendo en consideración que gran
número de Ayuntamientos tienen pre-
parado el trabajo de formación de re-
partos y padrones de territorial y el
de matrículas de industrial, o cuando
menos la casi totalidad de aquellas
Corporaciones tienen adquirida la
modelación correspondiente a dichos
documentos, se hace preciso determi-
nar la forma en que las aludidas dé-
cimas han de ser liquidadas en el
próximo ejercicio de 1932.

A tales efectos este Ministerio de

Hacienda ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

1.0 Los repartos, padrones y ma-
triculas, así como las listas cobrato-
rios de las contribuciones Territorial
e Industrial, se formarán para el pró-
ximo ario de 1932 en igual forma y
utilizando modelación similar a la
empleada en el ejercicio actual en los
Ayuntamientos acogidos o que se
acojan el decreto de 18 de Julio de
1931.

2.° Al final de cada uno de los
documentos cobratorios se extenderá
una diligencia que suscribirá el Ad-
ministrador de Rentas públicas o en
su caso el Jefe provincial del Catastro
de la Riqueza Rústica, en la cual se
hará constar lo siguiente: «El importe
total del presente documento se con-
siderará aumentado en 	 pese-
tas 	 céntimos, por concepto de
paro forzoso, recargo del diez por
ciento de las cuotas para el Tesoro».

3.° En los Ayuntamientos a que
se refiere la disposición anterior se
cuidará, al llenar las matrices y reci-
bos de incluir, utilizando al efecto una
de las líneas en blanco que figuran
en los impresos el concepto siguiente:
«Por concepto de paro forzoso, recar-
go del diez por ciento de la cuota
	 pesetas 	 céntimos»,
totalizando a continuación la canti-
dad a satisfacer por el contribuyente.

4.° Al formar los estados del re-
sultado de los repartímientos y pa-
drones de la Coniribución Territorial
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no se incluirá el importe de la déci-
ma; pero al hacer el resumen de aque-
llos documentos se hará constar tal
importe, despues del total cuotas y
y recargos, totalizando ambas sumas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento y
cumplimiento por los señores Alcal-
des y Secretarios de los Ayuntamien-
tos de está provincia encargados de
la formación de los documentos co-
bratorios de territorial e industrial
para el próximo ejercicio.

Córdoba 13 de Octubre de 1931.—
El Administrador de Rentas púlilicas,
Teófilo Contreras.

Ayuntarnien o
BELMEZ

Núm. 4,153

Don José Sánchez Carretero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Belmez.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de urbana de esta villa, que
ha de regir durante el ario próximo
de 1932, queda expuesto al público en
esta Secretaría municipal por término
de 8 días durante los cuales podrá
ser examinado por las personas que
lo deseen y aducir las reclamaciones
que crean pertinentes.

Belmez 9 de Octubre de 1931.—El
Alcalde, José Sánchez.

Núm. 4.153

Don José Sánchez Carretero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belmez.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de la contribución industrial
de este término para el ario venidero
de 1932, queda la misma expuesta al
público en esta Secretaría municipal
por término de quince días para que
pueda ser examinada por las perso-
nas que lo deseen y aduzcan las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Belmez 9 de Octubre de 1931.—E1
Alcalde, José Sánchez.

Núm. 4.153

Don José Sánchez Carretero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belmez.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de vehículos con motor me-
cánico de esta villa, que ha de regir
durante el ario próximo de 1932, que-
da expuesto al público en esta Secre-
taría municipal por término de 15
días durante los cuales podrá ser exa-
minado por las personas que lo de-
seen y aducir los reclamaciones que
crean pertinentes.

Belmez 9 de Octubre de 1931.—E1
Alcalde, José Sánchez.

Núm. 4.153

Don José Sánchez Carretero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Belmez,

Hago saber: Que recibido del se-
ñor Ingeniero jefe del Servicio Catas-
tral de esta provincia el padrón de
rústica de este término correspon-
diente al próximo ejercicio de 1932,
se anuncia al público por medio del
presente y término de ocho días pa-
ra que los contribuyentes en el com-
prendidos puedan examinarlo y adu-
cir contra el mismo las reclamaciones
a que se crean con derecho.

Belmez 9 de Octubre de 1931.—E1
Alcalde, José Sánchez.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.154

Don Francisco Dias Fernandez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nario de este Municipio, para el pró-
ximo ejercicio de 1932, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días para oir reclamaciones, segun
dispone el artículo 295 del Estatuto
municipal y el 5. 0 del Reglamento de
Hacienda.

Fuente Palmera 10 de Octubre de
1931.—Francisco Díaz.

OBEJO

Núm. 4.155

Don Cipriano Vaquero 121.1íZ, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del se-

ñor Ingeniero jefe del Servicio Agro-
nomico Catastral de esta provincia el
padron de la riqueza rustica de este
término para 1932 y 1933, queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días, du-
rante cuyo plazo podra ser examina-
do por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones que crean proce-
dentes, siempre que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Obejo a 9 de Octubre de 1931,—Ci-
priano Vaquero.

PALENCIANA

Núm. 4.156

Don Lorenzo Camargo Arjona, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de

esta villa.
Hago saber Que confeccionando el

padron de vehículos den tracción
mecánica de este término municipal
que en el ario próximo de 1932, han
de tributar por el concepto de paten-
te nacional de circulación de automc-
viles, estará expuesto al público en
esta Secretaría por término de quince
días a contar desde su públícación en
el BOLETIN OFICIAL, para que los inte-
resados puedan aducir las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Palenciana 10 de Octubre de 1931.
—Lorenzo Carilargo.

ALMEDINILLA

Núm. 4.157

Don José Ariza García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento Republi-
cano de esta villa de Almedinilla. -
Hago saber: Que la cobranza en

periodo voluntario del tercer trimes-
tre del Repartimiento general utilida-
des del corriente ejercicio y del ar-
bitrio sobre inquilinato ya vencidos
a cargo del Recaudador don Manuel
Ariza Carrillo, estará abierta en la
casa número 10 de la calle de Priego,
de esta localidad, durante los días del
uno al ocho del mes próximo, ambos
inclusive, por espacio de seis horas a
partir de las diez y una vez tradscu-
rridos continuará abierta la recauda-
ción cuatro horas diarias en la expre-
sada oficina y ocho durante los diez
primeros días de Diciembre siguiente;
advirtiendo a los contribuyentes que
dejen transcurrir dichos plazos sin
satifacer sus recibos, que incurrirán
en apremio con el recargo del 20 por
ciento sebre sus cuotas por único gra-
do, sin más notificación ni requeri-
miento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general de los contribuyen-
tes.

Almedinilla, 10 de Octubre de 1931.
—José Ariza.

Núm. 4.158

Don José Ariza García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento Repúbli-
cano de esta villa de Almedinilla.
Hago saber: Que el proyecto de

modificaciones del presupuesto muni-
cipal ordinario de este Ayuntamiento
que ha de regir en el año entrante de
mil novecientos treinta y dos, junta-
mente con las certificaciones y Memo-
rias a que se refiere el artículo 296
del Estatututo municipal, fue aproba-
do en sesión ordinaria de ayer por
esta Corporación y queda expuesto
en esta Secretaría por término de 8
días hábiles que empezará a contarse
desde ei siguinte a la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante dicho plazo y otros
ocho días siguientes, podrán formu-
larse ante el Ayuntamiento cuantas
reclamaaiones u observaciones al ci-
tado proyecto estimen convenientes
los contribuyentes o entidades intere-
sadas.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conoci-
miento del vecindario en la forma
acostumbrada.

Almedinilla, 9 de Octubre de 1931.
—José Ariza.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.159

Acordada por la Comisión Gestora
de mi Presidencia contratar nueva-
mente, mediante subasta pública, la
cobranza de los arbitrios sobre el
consumo de bebidas espirituosas, al-
coholes, carnes de todas clases, yola-
teila y caza menor, y pesas y medi-

das; y de los derechos y tasas sobre
servicios de mataderos, sobre ocupa.
cíón de vía pública y terrenos del co.
mún y sobre industrias ca llejeras y
ambulantes, por tiempo de tres años
y en precio global de pesetas 58.325,
se anuncia al público, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales de 2 de Julio de 1924, a
fin de que, durante el plazo de cinco
días, siguientes al de la publicación
del presente en el BOLETIN OF ICIAL de
la provincia formulen las reclamacio-
nes que se estimen procedentes, con
la advertencia que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Doña Mencía a 8 de Octubre de
1931.—E1 Alcalde, F. Ortiz Gan.

SANTA ELIFEMIA

Núm. 4.161

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formada por esta

Alcaldía la matrícula industrial para
el ario 1932 coniforme a lo dispuesto
por el artículo 65 del Reglamento de
28 de Mayo de 1896, estará expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento dnrante el plazo de 15,
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y aducir cuantas
reclamaciones crean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Santa Eufemia a 8 de Octubre de
1931.—Angel 13arbancho.

Núm. 4.161

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendose for-

mado por esta Alcaldía los Padrones
de la clases A. y B. C. de los vehículos
automóviles existentes en esta villa
sujetos al impuesto de patente nacio-
nal de circulación para el ario de
1932, quedan expuestos al púbico en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, con el fin de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y fol.'

mular las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Santa Fufemia a 8 de Octubre de
1931.—E1 Alcalde, Angel Barbancho.

CARCABLIEY

Núm. 4.162

Don Rafael Benitez Cubero, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el Pa'
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do de edificios y solares, la matrí-
ola de la contribución industrial y
e, padrón de vehículos de tracción
niecánica de este pueblo para el pró-
ximo ario de 1932, se exponen al pú-
blico en esta Secretaría Capitular por
término de quince días para su exá-
,en y admisión de reclamaciones.
Lo que se anuncia para conocimien-

to general.
Carcabuey 8 de Octubre de 1931.—

Rafael Benítez.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.163

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para

proximo ejercicio de 1932, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
t mino de quince días, a fin de que,
dirente dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarlas y producir con
motivo de la misma, cuantas reclama-
ciones tengan por conveniente; en la
inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Fuente Tojar a 10 de Octubre de
931.—El Alcalde, Francisco Matas.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.164

Encontrándose confeccionado el
adrón de edificios y solares de este
mino para el próximo ejercicio de
932,queda expuesto al público en la
ecretaría de este Ayuntamiento, por
lazo de ocho días hábiles, a fin de
ue pueda ser examinado y aduzcan
as reclamaciones que se consideren
ertinentes.
Fuente Tójar a 10 de Octubre de

931.—El Alcalde, Francisco Mata.

BELALCAZAR

Núm. 4.165

)on Eladio Cortés Rodriguez, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que, formado el pa-

le de edificios y solares de esta ;T i-
la y su término para los años 1932 y
933,queda expuesto al público en
a Secretaría de este Ayuntamiento
OF termino de ocho dias contados
lesde el sigiente al que aparezca el
resente, inserto en el BOLETIN OFICIAL
lela prvoincia, para que pueda ser
)(minado por quien lo desee y adu-
ir las reclamaciones, que sean perti-
]entes.

Belalcázar a 10 de Octubre de 1931.
Alcalde accidental, Eladio Cortés.

LA VICTORIA

Núm. 4.166

)on José Pérez Díaz, Alcalde del
Ayuntamiento Republicano de esta
Villa .

Hago saber: Que aprobado el pro-
ecto de presupuesto municipal ordi-
¡ario de este Municipio para el año
)róximo de mil novecientos treinta y
0% queda expuesto al público en laecretaría de este Ayuntamiento para

Pueda ser examinado por las per-
'Mas que lo deseen durante el plazo

de ocho días y presenten contra el
mismo las reclamaciones que estimen
oportunas.

La Victoria a 9 de Octubre de 1931.
— l osé Pérez.

Núm. 4.167

Don José Pérez Díaz, Alcalde del
Ayuntamiento Republicano de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón del Registro fiscal de edificios
y solares de este término municipal,
formado para los ejercicios de 1932 y
1933, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrá ser exami-
nado por quienes lo desee y presen-
tar contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

La Victoria a 9 de Octubre de 1931.
—José Pérez.

IZNAJAR

Núm. 4.168

Don Angel Campillos González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Izna-
jar.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada por este Ayuntamiento el día 6
del actual fueron designados los vo-
cales natos de las Comisiones de eva-
luación para el repartimiento general
de utilidades, recayendo en los seño-
res siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Francisco de Paula Arrozpi-

de Alvares, mayor contribuyente por
rústica forastero; don Juan Mejias
Bermudez, mayor contribuyente por
rústica vecino, don Pedro Nuñez
Paez, mayor contribuyente por urba-
na; y don Jose Ferreira Ortega, ma-
yor contribuyente por industrial.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia -de Santiago

Cura Parroco; don Andres Ruiz
Matas, mayor contribuyente por rús-
tica; don Francisco Delgado Rey, ma-
yor contribuyente por urbana y don
Alberto Pérez Garrido, mayor contri-
buyente por industrial.

Parroquia del Carmen
Cura Parroco, don Zacarias Ruiz

Roldan, mayor contribuyente por rús-
tica, don Antonio Arenas López, ma-
yor contribuyente por urbana, y don
Antonio Matas Ruiz, mayor contribu-
yente por industrial.

Lo que se hace público a los efec-
tos de reclamación en el término de
7 días ante- el Ayuntamiento.

Iznajar a 10 de Octubre de 1931.—
Angel Campillos.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.190

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminado el re-
parto general de utilidades de este
termino para el ejercicio del ario ac-

tual, se pone en conocimiento de los
contribuyentes, para que en el plazo
que terminará el día treinta y uno del
mes actual, puedan hacer efectivas
sus cuotas en período voluntario, ad-
virthl'ndoles que pasado este plazo in-
currirán en apremio.

Villanueva del Duque a 10 de Oc-
tubre de 1931.—Miguel Ranchal.

Núm. 4.191

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Qne habiéndose for-
mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1932, conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de '1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia al ob-
jeto de que puedan enterarse los in-
teresados y formular las reclamacio-
nes que les asistan.

Villanueva del Duque a 10 de Oc-
tubre de 1931.—Miguel Ran chal.

EL GUIJO

Núm. 4.192

Don José López Valverde, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que el padrón de la
riqueza urbana de ese término para
el ario 1932 a 1933, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días, para oir reclamaciones.

El Guijo 11 Octubre de 1931.—Jo-
se López.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 4.194

Don Fernando García López, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario formado pa-
ra el pago de jornales a fin de reme-
diar el paro forzoso, queda expuesto
al público dicho docmento en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del último párrafo del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

En Fernan Núñez a 12 de Octubre
de 1931.—El Alcalde, Fernando Gar-
cía.

VILLARALTO

Núm. 4.200

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento en sesión ordinaria de
esta fecha el proyecto de presupuesto

para el ario de 1932, queda expuesto
al público referido documento en la
Secretaría municipal por término de

I ocho días para que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen y enta-
blar las reclamaciones oportunas en
el citado periodo y los otros ocho
días siguientes.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

Villaralto 12 de Octubre de 1931.—
Juan Valverde.

BAENA

Ntim. 4.206

Confeccionando por el Negociado
de Contribuciones de la Secretaría de
este Ayuntamiento, el padrón de edi-
ficios y solares, que ha de surtir efec-
tos durante los ejercicios economicos
de 1932-33, queda expuesto al públi-
co en dicho Negociado durante el
plazo de ocho días hábiles, contados
a partir de mariana, para que pueda
ser exam i nado por los contribuyen-
tes en las horas de once a trece de
los días laborables y presentar en su
contra las reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 13 de Octubre de 1931.—E1
Alcalde, Antonio del Río.

n-•••••-n

ZGADOS
MONTORO

Núm. 4.307

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
En autos procedimienro sumario

de la Ley Hipotecaria instados por
don Enrique Rodríguez Cabezas por
si y en representación de sus hijos,
en reclamación de nueve mil doscien-
tas pesetas contra doña Teresa y do-
ña Paula Calancha Sánchez, por pro-
videncia de hoy, he mandado sacar a
pública subasta los bienes que con
sus precios a continuación se descri-
ben:

Primera. La mitad indivisa de una
baza de tierra plantada de olivar nue-
vo, qne radica en la campiña de este
término al sitio de Valfrío de tres hec-
táreas, once áreas y dieciseis centiá-
reas de cuya cabida dos fanegas es-
tan de tierra calma en las que exis-
ten un pozo de agua potable cercado
y cerrado de mampostería y el resto
poblado con ciento noventa y dos
plantas de olivo, dentro de esta finca
se encuentra edificada una casa de
campo que linda con ella por todos
sus vientos y ocupando una superfi-
cie de ciento setenta y ocho metros
cuadrados. Linda todo al Norte, Sur
y Oeste con tierras de clon Alfonso
Porras Pérez y al Este con el camino
que desde esta ciudad conduce a Bu-
¡alance, mil setecientas pesetas.

Segunda. La mitad indivisa de
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otra haza de tierra hoy postural nue-
vo, que radica en la campiña de este
término y sitio de Valfrío, distinguida
por la Grande de cinco hectáreas,
tres áreas y treinta y cinco centiáreas,
con cuatrocientas diecinueve plantas
nuevas, linda al Norte con tierras de
este mismo señor Sur propiedad de
Juan González de Canales y al Oes-
te de doña Dolores González de Ca-
nales vecina de Bujalance, dos mil
quinientas pesetas.

Tercera. Y una casa situada en
la calle Martínez Campos de esta po-
blación señalada con el número trein-
ta y ocho moderno y treinta y dos
antiguo cuya superficie no consta,
linda por la derecha entrando con la
número treinta de los herederos de
don Manuel González Carpio y otro,
por la izquierda con la número trein-
ta y cuatro de doña Isabel Roa Jura-
do y por la espalda con otra de doña
Carmen Gómez de Somorrostro si-
tuada en la calle Salazar, siete mil
ochocientas pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día trece de Noviembre próxi-
mo a las once de su mañana en la
sala audiencia de este Juzgado bajo
las siguientes:

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirá pos-
tura que sea inferior a la caníidad fi-
jada.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento efectivo del valor que sir-
ve de tipo sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla 4.° del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que
todo lieitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentés entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Montoro a dieciséis de
Octubre de mil novecientos treinta y
uuo.--José Luzón.--E1 Secretario,
Mariano López.

LA RAMBLA

Núm. 4.175

Don Rafael García Baena, Juez de
Instrucción interino de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate del metálico y efectos que al
final se reseñan de la propiedad de
don Alfonso Baena Yuste, vecino de
Fernan Nuñez, sustraidos el día 28
de Agosto último, de su estableci-
miento de bebidas calle Fermín Ga-

lán número 4, de dicha villa, los que
caso de ser habidos serán remitidos
y puestos a disposición de este Juzga-
do; así como la captnra y conducción
a la Prisión de este partido, como de-
tenido, del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 3 de Octubre
de 1931.—Rafael García.—E1 Secreta-
rio, P. H. Pedro Giménez.

Resella
Una cartera de material de anuncio

de Anís Pretel, conteniendo 14 billetes
del Banco de España de 100 pesetas,
4 de 25 pesetas, 2 cédulas personales
a nombre de Alfonso Baena Yuste y
Catalina Miranda Luna, un pagaré a
favor de Antonio Aguilar Luque y un
recibo por valor de 50 pesetas autori-
zadas por Angel Fernandez.

Treinta monedas de plata de 5 pe-
setas y 80 de una peseta.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.116

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de instrucción de Cas-
tro del Río y su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go y encargo a todos los dependien-
tes de la policía judicial y a todas las
autoridades tanto civiles como mili-
tares la busca y ocupación de las ca-
ballerías que despues se resellan ro-
badas a José García del Amo en la
noche del dos de Octubre de la finca
denominada Calderon de este térmi-
no, rogándole los pongan a mí dispo-
sición con sus poseedores ilegítimos
y cuya reseña es la siguiente.

Reseña
Yegua alazana, lucera, calzada de

los dos pies, cinco arios, hierro F.
G. número diez tabla izquierda del
cuello y el hierro del Estado nalga de-
recha.

Mulo rojo, de treinta años, manos,
digo mas de la marca hierro F. G. nal-
ga izquierda número treinta y seis ta-
bla izquierda del cuello y el hierro
del Estado en la nalga derecha.

Mula parda de quince meses, pro-
piedad del vecino de esta localidad
Julio G. digo de Carteya, Julio Gar-
cía Polo, y una mula castaña, de cin-
co meses, L. en la nalga izquierda.

Dado en Castro del Río a 8 de Oc-
tubre de 1931.—Rafael G. de Lara.—
El Secretario, José Teruel.

MONTILLA

Núm. 4.128

Don Isaac José Medina &arijo, juez
de Instrucción de Montilla y su par-
tido.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la nación para que procedan
por medio de sus agentes a averiguar
quien o quienes sean el autor o auto-
res de la sustracción de los sernovien-
tes que al final se reseñan, propiedad
de don Miguel Navarro Salas, hurta-
dos el día de ayer al sitio Fuente de

Jerez de este término, los que de ser
habidos serán detenidos y puestos a
disposición de este Juzgado; asimis-
mo procederán a la ocupación de di-
chos semovientes si fueren hallados;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que por hurto instruyo con el
número 91 del ario en curso.

Dado eu Montilla a 8 de Octubre
de 1931.—Isaac José Medina,—E1 Se-
cretario, Miguel Navarro.

Semovientes
Una yegua de unos 12 arios de

edad, negra, bragada, de una marca
regular, y con hierro N. en la cadera
derecha.

Un muleto, de treinta meses, negro,
bragado menos de la marca.

Un muleto, de quince meses, negro
pequeño hijos de la yegua, y lleva el
mismo hierro que esta.

AGUILAR DE FRONTERA

Núm. 4.131

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Juan Anto-
nio Morales Rivas vecino de Puente
Genil desaparecida del sitio finca co-
nocida por Santa Julia término de di-
cha villa, la noche del 28 al 29 de
Septiembre último deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 214 de 1931
por el hecho indicado.

Serias
Mulo castaño de cuatro arios, 1'48

alzada, atiende por Castaño, hierro
particular J. M. en la cadera izquier-
da, rayado, cruzado y el hierro de La
Mundial C. 11 en la paletilla derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Octubre de 1931.—Teodoro Je-
sús Meléndez.—E1 Secretario, Fer-
nando Sánchez.

Núm. 4.132

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que después
se reseñarán, propiedad de don José
Fernández Morales y Juan Antonio
Morales Rivas, respectivamente veci-
nos de Puente Genil, desaparecidas
del sitio Cortijo de Puerto Rubio tér-
mino de esta ciudad la madrugada
del día 29 de Septiembre último, dete-
niéndose a sus poseedores si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario número
216 de 1931 por el hecho indicado.

Serias

Un mulo de siete arios, castaño,
1'54 alzada, marca F. J. enlazadas en
la cadera izquierda, lunar blanco en
la misma cadera y el hierro de la
Compañía El Fénix V-6 en la misma
cadera.

Mulo castaño de veintiseis meses,
157 alzada, atiende por Bandolero,

hierro j en la caderarayado y cruzado y el de la
C-11 en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Octubre de l93l.—Teocjoro 

Je
sús Meléndez.—E1 Secretario, Fer.
nando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 4.273

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

en los autos juicio de meno . cuantía
de que se hará mérito, obra l

primera instancia del distraitosednetenla.
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se hace saber: Que

cía cuyo encabezamiento y parte dis-
possiEtiNvaTEdiNcecuas.—f:

En la ciudad de
Córdoba a quince de Octubre de mil
novecientos treinta y uno, el señor
don Joaquín Pérez Romero, Juez
primera Instancia del distrito de la

s

Izquierda, habiendo visto lo;

pre dsene.

tes autos de juicio ordinario de me-
nor cuantía sobre reclamación de seis
mil doscientas ochenta pesetas con
setenta céntimos, promovidos por la
Sociedad « Carbonen y Compañía S.

en C. » representada por el Procura-
dor don Luis Barbudo Bejarano y de-
fendida por el Letrado don Rodrigo
Barasona y Fernández de Mesa con-
tra don Rafael y don Francisco Mor-
gado Fuentes y demás personas des-
conocidas e inciertas que se crean
con derecho a los bienes de don José

Morgado Fuentes, representadas to-

das por los estrados del Juzgado por
estar declarados en rebeldía.

FALLO.—Que declarando como

declaro haber lugar a la demanda so-
bre reclamación de cantidad inter-
puesta por la casa «Carbonen y Com-
pañía S. en S. contra don Rafael Mor-
gado Fuentes y su hermano don Fran-
circo de iguales apellidos, como con-
tinuadores de la personalidad de su
hermano fallecido don José así como

contra las demás personas descono-
cidas que se crean con derecho a su

herencia, debo condenar y condeno a
los mismos a que abonen a dicha So-

ciedad actora la suma de seis mil dos-
cientas ochenta pesetas con setenta
céntimos, que le dejó a deber, pues
ello, sin hacer expresa condena de
costas en esta instancia, así por esta
mi sentencia que por la rebeldía de
los demandados además de notificar-
se en estrados se publicará en el Bo-
letin Oficial de la provincia de Cá-

diz por haber sido el último domici-
lio de los demandados, con objeto de
que la misma pueda llegar a sus n0.

ticias definitivamente juzgado lo pro

nuncio mando y firmo.—Joaq uin Pé-
rez Romero.

Y para que sirva de notifiecxaciidóen
los demandados rebeldes se p
presente para su inserción .?(:e,n el Bo-

LETIN OFICIAL correspondiente.
Dado en Córdoba a quinc

treinta
ede

OcY‘tubre de mil novecientos
El S-uno.—Joaquín Pérez Romero.— e

cretario, José María Cortázar.
111.-41151••••"....
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